
 
 

  
 

  

 

No se efectuará aprobación de pólizas toda vez que no fueron solicitadas en razón Los bienes objeto de la Orden de 

Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía legal a que se refiere el Capítulo I del Título III de la 

Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013,  y como se establece en los  “Términos y condiciones de uso 

de la Tienda Virtual del Estado Colombiano” - CCE-GAD-IDI-01 . 

 

Los antecedentes del representante legal del proveedor fueron verificados por parte de la entidad como consta en la 

intranet de la entidad. 

 

 

 
 
Johana Patricia Murillo Castro 
Profesional Universitario 
Supervisor 
 

 

Proyectó: Nathalie Mazo G. Abogada CT 

 

CONSTANCIA DE INICIO 

CONTRATO N° PME-0200322005125- Orden de Compra 154529 

FECHA DEL CONTRATO 31 de octubre de 2025  

CONTRATISTA/ASOCIADO Panamericana S.A. 

NIT o C.C CONTRATISTA NIT.  8300776556 

OBJETO DEL CONTRATO Compra de diademas tipo USB-c para la Personería de Envigado  

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $2.634.660 

SUPERVISOR  Johana Patricia Murillo Castro 

PLAZO DEL CONTRATO Un (1) mes 

RDP   20253076 del 31 de octubre de 2025 

FECHA DE INICIO 31 de octubre de 2025 




